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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA PAGO AL INSTITUTO DE 
CIENCIAS ALEJANDRO LIPSCHUTZ ICAL, 
SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 08 de octubre de 2015 

DECRETO ALC. EXENTO No 4518/2015 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Acuerdo N° 608 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 125 realizada el día martes 06 de 
octubre de 2015 y en uso de las facultades que me confiere la Ley No 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE el Pago de la Cuota de 
Inscripción al Instituto de Ciencias Alejandro Lipschutz ICAL, por la asistencia de la 
Concejal Elena Salazar Bonta, al Séptimo Seminario de Formación Municipal 
"Planificación Urbana Comunal", a realizarse los días 21, 22, 23 y 24 de octubre de 
2015, en la Cuidad de Santiago. 

2.- PAGUESE al Instituto de Ciencias 
Alejandro Lipschutz, a nombre de ONG ICAL Rut 74.245.300-6, la suma de total 
$400.000.- (cuatrocientos mil pesos), cuenta No 2655683 Banco Estado. 

ITEM 215.21.04.003.003 "Otros Gastos" 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a las 
Direcciones que correspondan, e interesado y, u,~..,~~-r.~''-'&JL& 
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TRAN~~TO A: Alcaldía- Administrador Municipal- Secretaria Municipal- Control
Jurídico - Administración y Finanzas - Personal - Tesorería - Contabilidad - Secretaría 
del Concejo- Instituto de Ciencias Alejandro Lipschutz ICAL- Oficina de Partes. 


